
La Junta Directiva del Banco Central de Costa Rica en el artículo 18 del acta de la sesión 
5459-2010, celebrada el 28 de abril del 2010,  
 
resolvió en firme: 
 
otorgar un plazo adicional de 15 días hábiles, contados a partir de la publicación de este 
acuerdo en el diario oficial “La Gaceta”, para la recepción de comentarios y observaciones 
respecto de la propuesta de modificación al Título III de las “Regulaciones de Política 
Monetaria”, remitida en consulta pública de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1, 
artículo 5 del acta de la sesión 5455-2010, celebrada el 10 de marzo del 2010, publicada en 
el diario oficial “La Gaceta” 66, del 7 de abril del 2010. 

 


